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ACUERDO No. PSAA05-2939 DE 2005

 (Mayo 18)

 
 “Por el cual se deroga Acuerdo 2891 de 2005 y se establecen otras medidas para la implementación del sistema penal acusatorio”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 528 y 532 de la ley 906 de 2005,
 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar, temporalmente,  los cargos de  Sustanciadores o Secretarios de los Juzgados Penales Municipales con función de Control de Garantías, ubicados en las Sedes Judiciales Descentralizadas del Distrito Judicial de Bogotá, al Centro de Servicios Judiciales del Complejo Judicial de Paloquemao, conforme a la selección señalada en el parágrafo de este artículo.

 

Parágrafo: Cada uno de los Jueces Penales Municipales con Función de Control de Garantías seleccionará de su despacho el empleado a trasladar e informará el nombre y cargo del empleado a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

 

 ARTÍCULO SEGUNDO: La individualización del traslado la adelantará la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, mediante Resolución

 

 ARTÍCULO TERCERO: Cuando, por efectos de la rotación de sedes, los Juzgados a que hace referencia el artículo 1°, se trasladen al Complejo Judicial de Paloquemao, los Secretarios o Sustanciadotes regresarán a los Juzgados de origen.
 

ARTICULO CUARTO:  Derogar el acuerdo 2891 de 2005.

 

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho días (18) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).
 

  

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

 






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

